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UNA LEY NECESARIA.

Va á elevarse á las Córtes una 
exposición, que firmarán la mayor 
parte de los contribuyentes espa­
ñoles, debida la incansable ini­
ciativa de la Liga de contribuyen­
tes de Madrid, respecto á lo pre­
ceptuado en el decreto del 11 de 
Mayo último relativo á las inves­
tigaciones por el impuesto del 
Timbre.

Este decreto, que altera, ó mejor 
dicho, anula el principio funda­
mental de la libertad civil y po­
lítica, atacando la inviolabilidad 
del domicilio, es la causa princi­
pal de la exposición á que nos re­
ferimos. No hallándose en la Cons­
titución vigente del 76 esclare­
cida esta parte esencial que afec­
ta á los derechos más sagrados, 
por naás que ee encuentre virtual­
mente esclarecido en nuestro Có­
digo penal, en su artículo 215, los 
exponentes acuden á las Córtes 
para que se garantice de una vez 
para siempre, el derecho de la in- 
violavilidad del hogar doméstico, 
expuesto hoy á la investigación 
fiscal de cualquier delegado de 
Hacienda, pidiendo que se vote 
una ley sostenida en los principios 
siguientes;

«Articulo 1 .* Nadie podrá entrar en 
el domicilio de un español ó extranjero 
domiciliado en España sin su consenti­
miento, excepto en los casos urgentes 
de incendio, inundación ü otro pe'igro 
análogo, ó de agresión ilegitima proce­
dente de adentro, ó para auxiliar á per­
sona que desde allí pida socorro.

Fuera de estos casos, la entrada en el 
domicilio de un español ó extranjero re ­
sidente en España, y el registro de sus 
papeles ó efectos sólo podrán decretarse 
por juez competente y  ejecutarse de 
dia.

El registro de papeles y  efectos tendrá 
siempre lugar á pre.sencia del interesa­
do ó de un individuo do su familia; y  
en su defecto, de dos testigos vecinos 
del mismo pueblo.

Sin embargo, cuando un delincuente 
bailado injraganti y  perseguido por la 
autoridad ó sus agentes se refugiase en 
su domicilio, podrán éstos penetrar en 
61, íólo para el acto de la aprehensión. 
Si se refugiare en domicilio ajeno, p re ­
cederá requerimiento al dueño de éste.

Art. 2.* El cabeza de familia que de­
negare á la autoridad judicial el permi­
so para entrar de noche en su domicilio, 
i  fln de.aprebender al delincuente que
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Enseguida fueron llamados los 
testigo.® para probar los riesgos 
que Brian habia corrido eu el in ­
cendio y la toma del castillo, por 
libertar á Rebeca de los tiros y 
de las llamas; las declaraciones 
fueron tan exageradas como de- 
bia esperarse de unos hombres 
groseros é ignorantes en quienes 
hace grande impresión todo lo ex­
traordinario, y cuya vanidad se 
hallaba al mismo tiempo lison­
jeada por la satisfacción que da­
ban sus dichos al personaje prin­
cipal de aquel solemne acto.

Pintaron como portentosos los 
esfu e rzo s  del caballero templario 
«n aquel critico lance; su celo en

se hallare en él, incurrirá en las penas 
señaladas por el Códido á los encubri­
dores.

Art. 3.' No será necesaria la previa 
autorización para procesar ante los tri 
bunales ordinarios á los funcionarlos 
públicos, cualquiera que sea el delito 
que cometieren.

El mandato superior no eximirá de 
responsabilidad en los casos de infrac­
ción de una prescripción legal.

Art. 4.° Incurrirán en las penas de 
suspensión en sus grados mínimos y 
medio y  multa de 123 á 1.250 pesetas;

1.’ El funcionario público que. no 
siende autoridad judicial y  no estando 
en suspenso las garantías constitucio­
nales, entrase en el domicilio de un es ­
pañol ó extranjero sin su consentimien­
to, á no ser en los casos y  con los requi - 
sitos previstos en los párrafos primero 
y  cuarto del art. 1." de esta ley.

2.* El funcionario público que no 
siendo autoridad judicial, y  no estando 
tampoco en suspenso las garantías 
constitucianales, registrase los papeles 
de un ciudadano español ó extranjero y 
efectos quo se hallaren en su Jomicilio, 
á no ser que el dueño hubiere pres­
tado su consentimiento.

tíi no devolviereal dueño inmediata­
mente después del registro los papeles 
y efectos registrados, la pena será la 
inmediatamente superior en grado, cou 
arreglo á lo establecido en el Código 
penal.

Si los sustrajere y se los apropiare, 
será castigado como reo de delito de 
robo con violencia tn  las personas.

3.* El funcionario público que con 
ocasión del registro de papeles y  efectos 
de un ciudadano, cometiere cualquiera 
otra vejación injusta contra las perso­
nas ó daño innecesario en sus bienes.

Si los delitos penados en los tres nú ­
meros anteriores fueren cometidos de 
noche, las penas serán las de suspen­
sión eu sus grados medio y  máximo y  
multa de 250 á 2.500 pesetas, salvo lo 
dispuesto eu los párrafos segundo y ter­
cero del número segundo de este articu 
lo, respecto á los cuales la pena será la 
inmediatamente superior en grado á las 
en ellos señalada, según las dispociones 
del Código penal.»

La petición formulada en el a r ­
ticulado anterior está dentro del 
espíritu de todas las Constitucio­
nes, desde la primitiva le 1812 á 
la vigente, y no dudamos que, 
dada la imparcialidad que debe 
existir en los Cuerpos Colegisla­
dores en casos de esta índole, po­
drá admitirse en todas sus partes, 
ánn por los Gi bieri'os cuyas ten ­
dencias reaccionarias intentasen 
poner cortapisas al derecho del 
ciudadano.

Lejos de alterar el espíritu pre­

defensa de la judia, como digno 
de los héroes de los tiempos anti­
guos; su sumisión á todo lo que 
ella decia, como absolutamente 
inexplicable en un sujeto de 
tan elevado carácter y  de tan al­
tiva índole.

Después fué examinado el pre­
ceptor de Templestowe acerca de 
la entrada de Brian en el precep­
tor io.

Alberto de Malvoisin procuró 
astutamente justificar á su amigo, 
ocultando todas las circunstan­
cias que podrian hacer más odioso 
su delito; pero eu su declaración 
se echaba de ver que atribuía la 
fogosa pasión de Bois-Guilbert á 
un extravío mental, que sólo po­
día proceder de causa sobrenatu­
ral y diabólica.

Lanzó profundos suspiros, y se 
dió de golpes en los pochos al 
confesar que habia tenido la ria- 
queza de admitir á la judia en los 
muros del preceptorio.

—Sírvame de defensa lo que he 
dicho anteriormente al muy reve­
rendo Gran Maestre. Él sabe que 
aunque mi conducta fue irregular, 

ustos y loa- 
egría me so

mis motivos fueron 
bles. Con la mayor a 
meteré á la penitencia que se dig­
ne imponerme.

—Bien has dicho, respondió el 
Gran Maestre. Tu intención fuá

dominante de la Constitución del 
76, el proyecto de ley que se pro­
pone, la robustece y fortifica, sin 
que para ello sea necesario modi­
ficar ni en todo ni en parte la 
esencia del Código fundamental.

No se pide, pues, sino una g a ­
rantía legal, un respeto consue­
tudinario ; el vigoroso plantea­
miento de una ley suplementaria, 
que venga á declarar inviolable 
el domicilio del ciudadano, excep­
to en los casos que en el articula­
do ant-rior se proponen, pues de 
lo contrario, cualquier ministro 
de Hacienda, como ocurre hoy al 
Sr. Camacho, saltando por enci­
ma del espíritu constitucional, 
tendrá derecho (si es que puede 
haber derecho para ello) para man­
dar sus representantes con la ar­
bitraria autoridad de intervenir 
los documentos privados de los 
particulares, á título de exigir 
una nueva tributación retroacti­
va, contraria á la Constitución, á 
las leyes y á los derechos invio­
lables del ciudadano

Cuando la exposición se presen­
te á las Córtes, nos ocuparemos 
más detenidamente de este in te ­
resante particular.

En la brevísima sesión celebra­
da ayer en la alta Cámara tuvo 
el Gobierno una sorpresa mayús­
cula.

Cuando tenia por seguro que 
iban á quedar definitivamente 
aprobados todos los proyectos de 
concesión de ferro carriles, entre 
los que habia varios que subven­
ciona el Estaio, el señor senador 
Fern.*ndez y  González reclamó 
que se leyera el articulo 109 del 
reglamento, y que se cumpliera 
lo que en el mismo se previene.

En su virtud, no habiendo su ­
ficiente número de senadores para 
que fuerau válidas las votaciones, 
los proyectos se ahogaron en el 
fondo de aquella solitaria p’aya.

Los ministeriales no ocultaban 
el disgusto que les habia ocasio­
nado la conducta del Sr. Fernan­
dez y González; poro nosotros 
creemos que dicho señor no ha he­
cho sino cumplir con un deber de 
conciencia, reclamando para los

buena, puesto que sólo aspirabas 
á detener á tu hermano en el bor 
de del precipicio, pero tu conduc­
ta fué errada, como la del que de­
tiene al caballo desbocado, no 
por el freno, sino por los estribos, 
de lo que resulta que él mismo se 
expones á morir sin conseguir el 
fin que se proponía. Tres veces la 
semana se permite al templario 
comer carne; pero tú te abstendrás 
durante los siete dias. Seis sema­
nas es el término que te señalo á 
esta penitencia, y quedarás ab- 
suelto.

El preceptor, con aire de hipó- 
hrita sumisión, hizo una profunda 
reverencia y volvió á ocupar su 
puesto,

—Bueno seria, hermanos, dijo 
el Gran Maestre, que tomásemos 
algunos informes acerca de la vi­
da anterior de esta mujer, porque 
si se resulta que es una de las ini­
ciadas en las artes mágicas y  so­
brenaturales, podremos más fá ­
cilmente .averiguar la causa 
del descarrío de nuestro her­
mano.

Hermán ne Goodalricke era uno 
de los preceptores que asistían al 
juicio: los otros eran Conrado, 
Malvoisin y el mismo Brian de 
Bois-Guilbert.

Hermán era un veterano cayo 
rostro estaba notablemente desfi­

proyectos de ley toda la solemni­
dad que merecen ¡os intereses del 
pais.

Según ha observado La Corres­
pondencia, aunque ayer no se h a ­
cia ya política en el salón de .se­
siones del Congreso, el lenguaje 
de los disidentes era más vivo que 
en dias anteriores. No pudiendo 
hablar en el salón, trinaban en los 
Jasillos. Y ha observado más: que 
08 amigos del Sr. Navarro anun­

ciaban la guerra santa para... la 
próxima reunión de Córtes, ha­
biendo quien afirmaba que este 
peisonaje va resueltamente á la 
izquierda dinástica.

Todo es poco si se mira la con­
ducta que ha tenido el señor Sa­
gasta.

Un amigo íntimo del señor Ba • 
laguer, ha remitido á varios perió­
dicos las siguientes afirm iciones:

1 Que el Sr. Balaguer nunca ba so­
licitado de nadie cargos ni honores, ni 
aceptado condecoraciones. como lo 
prueba el hecho de no tener ninguna

Í;ran cruz española, significando sólo 
as que tiene de otras naciones, presen­

tes que al político, al patr ció y  al lite 
rato, le han euviado diversos Soberanos 
extranjeros.

2.* Que el Sr. Balaguer jamás ha 
sido ministro bajo la presidencia do 
D. Práxedes Mateo Sagasta, ni á este 
distinguido personaje 'e  debe ninguno 
de los cargos públicos que ha ocupado 
durante su larga carrera política; y por 
último, que el Sr Balaguer. al separar­
se de su amigo el Sr. Sagasta y  no In­
gresar en el partido de la fusión, lo ha 
hecho única y exclusivamente creyen­
do que el entronizamiento de una po í- 
lica reaccionaria en el actual momento 
histórico, sería funesta para los sagra 
dos intereses de la pátria, de la libertad 
y  le la Monarquía.

Asegura que no habrá funda­
mento ni razón para que nadie le 
rectifique, pero que si s^ le des 
miente, el mismo señor Balaguer 
hará suya las observaciones con­
signadas.

Dice un colega:
«Según los periódicos, varios diputa­

dos jóvenes van á ser nombrados go­
bernadores.

Justo premio á la docilidad acriso­
lada.

Una pregunta, sin embargo, sobre 
los participios del verbo gobernar.

¿Significa, es ó vale lo mismo el par-

gurado por heridas de cimitarra 
turca, y gozaba de grande in­
flujo y preponderancia en la Or­
den.

Levantóse, hizo una gran reve­
rencia al Gran Maestre, el cual le 
concedió inmediatamente licencia 
de hablar.

—Quisiera saber, muy reveren- 
d j padre, cómo responde á tan es­
pantosos cargos nuestro valiente 
hermano Brian de Bois-Guilbert, 
y bajo qué aspecto considera él 
mismo sus relaciones con esa ju ­
dia.

—Brian de Bois-Guilbert, dijo 
el Gran Maestre; ya oyes las pre­
guntas que quiere hacerte este ve­
nerable preceptor, hermano nues­
tro. Te mando que le respon­
das.

Brian volvió la cabeza hácia le 
Gran Maestre, pero sin desplegar 
los lábios.

—Brian, habla, yo te conjuro, 
dijo el Gran Maestre.

Brian hizo cuanto pudo por con­
tener la indignación y el despre­
cio que todo aquello le inspi­
raba.

—No acostumbro, dijo.árespon- 
der á cargos infundados. Si al­
guien ataca mi honor, sabré de­
fenderlo con mi brazo y con la es­
pada que tantas veces he esgri­
mido en defensa del Temple.

ticlpio de pasado que el participio de 
presente, ó más claro, ser gobernado 
es igual á ser gobernador?

Los fantoches Holden nos prueban 
que no; veremos si los del 8r. Sagasta 
nos prueban lo contrario.

Un jinito, pues, niños docfimente 
gobernados, y á gobernar á vuestra vez.

Jugad un rato á ser hombres, puesto 
quo de ovejas os convierten en pastores.

Lo habéis merecido.

Habla La Propaganda Liberal.
»ElQlobo, hablando de sí propio, ex­

clama:
«Aquí somos pobres, y  lo comemos 

todo en el mismo plato.»
Por eso sin duda el diario posibilista 

pone en el mismo plato su amor á la 
República y  su ferviente ministerlalis- 
mo, comiéndolo todo junto, lo cual, en 
verdad, essúcio.

Aconsejamos, pues, á El Olobo más 
limpieza en sus comidas.

La higiene rechaza la inmundicia.»

De Zo Union:
«Hemos visto un docnmento qne dice 

asi:
«El director general do Rentas Están- 

»cadas B. L. M. al Sr. D Fulano de 
»TaÍ, diputado á Córtes, y tiene el ho- 
»nor de remiiirle los adjuntos prospec • 
•tos del Sorteo (con S grande) de Lotería 
»de Navidad, rogándole su mayor cir- 
• culacion posible en interés del Estado, 
»y llamándole la atención sobre ia im- 
«portancia de los premios que han de 
•adjudicarse en dicho Sorteo.

»D. F. de T aprovecha gustoso, et­
cétera.»

Si no lo viéramos, no lo creeríamos. 
Es esta una oflcinsidad nunca vista, y  
que merece ser consurada. como Jo ha 
sido, por las pérsouas ¿ quijues se diri­
ge dicho dócumento

Escoger á Ids diputados para que cir­
culen el proyécto de un juego, nos pa­
rece el colmo de la franqueza.»

Escoger á jos diputados para que bus­
quen parroquianos jugadores, es con­
vertirlos en ganchos.

¡Juego!

En el ministerio de Hacienda se re ­
unió anoche la Junta de aranceles y  va­
loraciones, habjpndoso ocupado en el 
exámen de los expedientes de valora­
ciones de 1881 y habiéndose despachado 
el de aforo do una draga en el puerto 
de Bilbao.

De las trece clases de valoraciones do 
que consta el arancel, quedaron fijadas 
nueve, y continuarán este trabajo lue­
go que termine el qxámen de loa referi­
dos «di podientes.

Presidió el Sr., Albacete, y  concurrie­
ron 23 miembros de la junta citada.

—Te perdono, hermano Brian, 
díjo-el Gran Maestre. Esa jactan­
cia, esa vanagloria que osten­
tas en presencia de tu  superior, e« 
una nueva tentación del enemigo. 
Digo que te perdono, porque con­
sidero que no es Bois-Guilbert 
quien habla, sino el espíritu ma­
ligno, que se ha apoderado dp su 
alma.

loflamáronse de cólera las me- 
gillas de Brian si oír estas expre­
siones, mas no se dignó darles 
respuesta.

—Y puesto, continuó Beauma- 
noir, que la pregunta del reveren­
do preceptor ha quedado imperfec­
tamente satisfecha, procedamos 
adelante, hermanos mios, y con 
las auxilios de nuestro fundador, 
procuremos descubrir este miste­
rio de iniquidad. Comparezcan á 
mi vista los que han sido testigos 
de la vida y de las operaciones de 
esa mujer.

Al decir esto se notó alguna 
confusión en el auditorio.

El Gran Maestre preguntó la 
causa, y supo que se hallaba en­
tre los espectadores un hombre 
que habia estado impedido y gafo 
por el espacio de muchos años, y 
á quien la judía habia restituido la 
salud con el uso de un bálsamo 
milagroso.

Ayuntamiento de Madrid
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Lu aUtiguo y aprocublo sus- 
critor no® ramite boy h s  sig- tien- ! 
tes observaciones, que Cieeao» 
dignas, no tan solo de ser leiaas, 
•ino de que se tomen en uousi le- 
racion,

Hélas aqui: .
«El administrador de Contrlbuciori-.'s 

de la provincia de Zamora publicó en el 
JtoUtin de aquella provincia, de 28 del

Ílasado mes, una circular previniendo á 
08 alcaldes llamasen a su presencia á 

los jueces municipales de sus distritos 
y  les interrogasen para que en el térmi­
no de veinticuatro horas presentasen ia 
declaración de actas en la matrícula, y 
si no lo hiciesen, que instruyeran con­
tra  los mismos los expedientes de de­
fraudación.

Y al interrogar los alcaldes tan apre­
miante órden á los jueces, muchos de 
satos presentaron la renuncia de aque­
llos cargos, y otros contestaron en es­
tos ó parecidos términos:

«Que, según es público, el cargo de 
njuez municipal nada produce en los 
• pueblos pequeños, y  sí ocasiona gas- 
»to8, por tener que pagar los libros de 
•registro, material de oficina, etc., por 
•cuyas razones, y  ser este cargo obli- 
•gatorio, no pueden darse alta en la 
«matricula que se les impone, como si 
•fueran un industrial, y sí renunciarlo, 
•como lo harán Inmediatamente, por 
•estar convencidos que ni él ni nadie 
«puede desempeñar un cargo que, des- 
•pues de no producirles más que gas- 
•tos y  perjuicios, se les impone una 
•crecida contribución, cuando debieran 
•remuneraise los importantes servicios 
•que gratuitamente prestan los jueces 
•en los trabajos del registro, causas cri- 
•miuales y  otros muchos.

»T toda vez que se ha creído que es- 
•tos cargos producen en todos los pue • 
«blos, renuncian en favor de la Hacien- 
»da los honorarios que por el misino 
•les correspondan en pago de la contri- 
•bucion quo se les exige.»

Y luego contiüúa el comuni­
cante:

«El Sr. Camacho, con sus desaciertos 
rentísticos, ha conmovido la nación; no 
le faltaba más que dejar á los pueblos 
sin administración de justicia, y lo ha 
conseguido, con haber impuesto con­
tribución á los jueces municipales, que 
son la primera rueda que funciona en 
la administración de aqcella, y  los que 
gratuitamente prestan importantes ser­
vicios

8i este cargo es obligatorio, ¿con qué 
darecho sa le impone contribución y se 
le considera como una industria?

Estos funcionarios renunciarán en su 
mayor parta, y  los pueblos se conver­
tirán en una anarquía; nadie se presta* 
rá á desempeñar estos cargos, ni se le 
podrá obligar, puesto que de un pluma­
zo se les hizo industriales, y  uo han de 
ser da peor condición que un zapatero, 
que tiene la facultad de darse de baja 
en su iudustria, y  no pagar la ma­
tricula.

Pero dirá el Sr. Camacho: si los jue ­
ces de los pueblos que prestan grandes 
eervicioB de balde renuncian por no p a ­
gar la contribución que so me antojó 
Imponerles, en cambio mando á los 
mismos pueblos batallones de liquida­
dores, Inspectores, visitadores, etc., á 
quienes pagarán grandes sueldos, emo­
lumentos, viajes y lo demás que es con­
siguiente a estos destinos.» •

Dice E l Liberal-.
«La empresa del forre-carril de Noro­

este está haciendo grandes preparati • 
vos para festejar al Sr. Albareda.

Da la casa de los Sres. Fornos y  por 
euenta de la citada empresa, salieron 
para la estación del forro carril, y con 
destino á Pon ferrada, un furgón y  nue­
ve carros con vajida, vinos y  víve­
res, cuarenta y cnco  criados y uno de 
los dueños del mencionado estableci- 

Todo aquel servicio será utilizado en 
la forma y dias que á cont nuacion ex­
presamos:

Dia 13.—Almuerzo y comida para se­
senta personas en Pouferrada 

Día U .—Almuerzo enel mismo punto. 
Dia 15.—Almuerzo en la Perruca.
El mismo dia, comida eii Puente de 

loe Fierros.
Dia 16. — Almuerzo en este último 

punto.
. Además, el señor Albareda, será obse ■ 

quiado en Oviedo con grandes banquee 
que preparan la Diputación y  el A yun­
tamiento.»

¡Y qué dirán los pueblos asedia­
dos por la más espantosa miseria 
al leer estos obsequios dirigidos por 
la empresa del Noroeste al señor 
ministro, que va á examinar y 
qu iii á imponer correctivos por 
na falta de cumplimiento á lo so­
lemnemente pactado!

¿Para qué se obsequia de esa ma­
nera tan explóndida al que quhá, 
se convierta en severo juez que 
dicte sentencia contradictoria á 
la mismal

¡Qué cosas se ven en España!

Dice La Península, diario mi­
nisterial, que los delegados de 
Hacienda, carecen por regla ge - 
neral, de acción y de prestigio, y 
se hallan en constante pugna con 
los gobernadores civiles y con 
otras autoridades.

Consecuencias de las sabias dis- 
^ticienes d tl célebre Sr. OarMŜ ho-

Añade La Correspondencia-.
«Un periódico fuaionista elogia la 

obra económica dol Sr Cariiacho, pero 
censura la reglamonucion. quo atribu­
ye á los empleados .-eacciouarios Con 
éso motivo trata con lureza á los tan - 
cionnrio® de Hacieuaa

El í-r. Caí nacho ha hecho suyos en el 
tíoTiHdo los reglamentos é instrucciones 
íio Hacienda.»

Pues si, como dice La Correspon­
dencia y  todo el mundo sabe, el 
Sr. Camacho, ha hecho suyos los 
reglamentos ó instrucciones de 
Hacienda, toda la responsabilidad, 
y no de los empleados, es suya; 
suyo el desorden administrativo, 
suya la pertubacion de los pue­
blos, suyo el que nadie, ni él 
mismo se entienda en razón á que 
todos sus actos implican ignoran­
cia con BUS contradictorias dispo­
siciones. ¡Qué más gloria para el 
S:. Camacho! Los empleados, reac­
cionarios ó no, obran como ha dis­
puesto BU jefe, y el resultado ya 
lo estamos viendo: el caos y la 
confusión por todas partes.

Si hemos de dar crédito á los 
últimos telégramas de Alejandría, 
hoy, á las siete de la mañana, 
habrá principiado el bombardeo 
contra aquella ciudad por la es­
cuadra inglesa.

Poco tenemos que decir acerca 
de este hecho, que consideramos 
hace dias como inevitable, dadas 
las aspiraciones de Inglaterra y 
Francia.

Ahora lo que falta saber es la 
actitud que tomarán Rusia, Ale­
mania, Austria ó Italia, puesto 
que no creemos se hallen confor­
mes con una determinación que 
s completamente opuesta á sus 
miras é intereses.

¿Surgirá detrás del bombardeo 
de Alejandría una conflagración 
europea?

Lo creemos así.
Bismark aparece derrotado al 

punto en su política; pero si éste 
ha de tomar la revancha, es fácil 

i que surjan acontecimientos que, 
si bien están previstos, pueden 

I llegar mucho más allá de todos ios 
I cálculos de la diplomacia.

Las conferencias de Constanti­
nopla son ya inútiles desde que 

• estalló la primera bomba sobre la 
antigua ciudad de Alejandría.

ALOCÜCIOS DEL SOBERANO PONTÍEiCB
LEON XI !I.

Merece ser leída atentamente la 
j notable alocución que Su Santidad 

dirigió á los Obispos asi que hubo 
terminado el último consistorio 
que ha tenido logar en Roma, la­
mentándose de los males que se 
irrogan á la Religión por el inex­
plicable proceder que se advierte 
en el Gobierno italiano, al dilatar 
como dilata, sin causas legítimas 
ni motivos que tengan explica­
ción racional, la concesión del 
exeqxtalwrá los Prelados á quienes 
la Santa Sede ha nombrado para 
gobernar y regir varias diócesis 
de Italia.

He aqui las conmovedoras pa 
labras del Vicario do Jesucristo:

«En vosotros saludamos hoy Nos á 
los nuevos pastores designados para 
gobernar cada uno una porción de la 
grey de Cristo, y nos regocijamos de 
ver aumentado el número de los líaina- 
dos á compartir con Nos IbS tareas del 
ministerio apostólico.

Vivísima es hoy la necesidad do con 
tar santos y dignos pastores en la Igle­
sia de Dios; hoy, que aute la malicia y 
la fuerza *<e los enemigos, cuyo objeto 
es combatir la Religión y perder las al­
mas hoy, que en virtu 1 de las diflcul- 
tades continuas opuestas á la acción de 
los ministros sagrados, necesitan el vi­
gor de un pecho verdaderamente sa­
cerdotal, toda ia prudencia de un enten­
dimiento ilustrado y toda la paciencia 
de un alma llena de caridad y  del sen­
timiento del sacrificio.

Por eso. el nombramiento de nuevos 
Obispos es uno de nuestros mayores 
cuidados, mientras quo una de nues­
tras más constantes y fervientes ora­
ciones es el atiende guam elegeris, con el 
cual, y siguiendo ei ejemplo del Cole­
gio Apostólico, pedimos á Dios que se 
digne designar á Nos quiénes son los 
escogidos por El y  los más adeptos á su 
corazón.

Abrigamos la firme confianza de que 
también esta vez se ha complacido Dios 
en escuchar nuestra humilde plegaria; 
y  toilo nos hace creer que vuestra obra 
en el Episcopado sera para mayor glo­
ria de Dios, [lara bien de las almas y  
Go>'suelo do la Iglesie.

Vemos eutre vosotros al ilustro Pre­
lado que acabamos Nos de elevar á la 
dignidad ds Patriarca ds Antioquía;

d i g n i  .K .l que es la recompensa de una 
vida integra y  laboriosa dtsde los años 
juveniles, premio de largosé importan­
tes servicios hechos á la Iglesia y  á la 
tíede Apostólica, y  de múltiples cargos 
desempeñados con la más loable dili- 
gencia.

Seria de desear, carisimos hijos, que 
para todo esto se 03 dejara expedita la 
losesion pacífica de vuestro cargo, como 
o re lam an  el derecho y  la justicia; pe­

ro, desgraciadamente, lo que en Italia 
viene sucediendo desde hace algún 
tiempo nos produce las más graves y 
penosas impresiones. Todavía son va­
nos los Obispos ncmbrados por No.s que 
están aguardando meses y áun años la 
desaparición del obstáculo que les im pi­
de enoamuiarse á sus propias diócosis.

X no hablamos Nos sin motivo de obs- 
tacu o sé  impedimentos; pues á no ser 
que los nuevos elegidos prefieran tomar 
posesión en fo.-ma absolutamente pri 
vada. desprovistos de todo subsidio hu­
mano, obligados á vivir en casa ajena, 
expuestos a que los actosdala  jurisdic- 
Cloa episcopal sean, no sólo desconoció 
dos, sino acriminados, como ha sucedí* 
doenC hie ti, la negativa de conceder 
aquello a que tiene derecho equivale á 
su alejamiento de las diócesis encomen- 
dadas a sus cuidados.

Y esto es de deplorar vivamente, por­
que no es sólo una iniquidad, atendien­
do a las excelentes cualidades de las 
personas escogidas, contra las cuales la 
autoridad política no puede alegar que­
ja alguna justificada, sino que es ade­
mas un grave detrimento para los inte- 
roses de la religión y  para la m archa 
regular de la administración de Its dió 
cesis, que están con.streñidas á vivir 
privadas de la dirección de sus jefes lo- 
gitimos.

Así resulta que las poblaciones cató­
licas se ven defraudadas en sus deseos, 
cuando anhelan ardientemente poseer 
su l astor propio, y  le acogen con rego- 
cijo y entusiasmo, si pueden recibirle.

Fero lo peor es que esta manera de 
obrar de parte del poder público atenta 
gravemente á una de las más preciosas 
y  mas vitales libertades de la Iglesia, 
no obstante las promesas en contrario, 

formalmente á la Sede apos ■

De esta suerte, prosiguiendo en no 
hacer justicia á los derechos de los 
Obispos, se demue.'tra con evidencia 
que se quiere mantener á la Iglesia en 
Italia en un estado de opresión y  escla- 
hÍ Yh* á Nos en la imposibili­
dad de gobernarla bien.

¿Qué 80 diría, en efecto, si la supre­
ma autoridad política, al escoger para 
el ejército los jefes considerados como 
mas aptos, para las provincias los go 
beruadores tenidos por más liábiles, h u ­
mera de esperar, antes de que tomaran 
el mando, el beneplácito de otra autori­
dad que lo rehusa-a ó lo hiciera espe­
rar largo tiempo sin motivo plausible?

Razón habría para gritar contra la 
usurpación y  el abuso.

Y esto es precisamente lo que nos 
acontece con los nombramientos de 
Obispos en Italia. Hay una veintena de 
diócesis que aguarda en vano á su 
pastor mucho tiempo hace, Espina asru- 
da para nuestro corazón es este ha 
cho, y debemos denunciarle para que 
todo el mundo cómpreuda ias diílculta- 
dos con que luchamos para el gobierno 
de la iglesia y  lo intolerable do nuestra 
situación presente.

alargarnos pronto su ma- 
no bienhechora, poniendo remedio á 
tontos males. En el ínterin, y  para con- 

"muestra difícil misión os 
hijos, desue el

a p o s t ó ? c a . r ' " °
Creemos que importa mucho al 

Gobierno italiano poner término á 
las preocupaciones que le mantie- 
nen en una actitud tirante y poco 
grata  con la Iglesia católica, por­
que, de seguir así las cosas han 
de sobrevenirle graves contra­
tiempos. Rompa las ligaduras que 
parece le atan al carro devastador 
del radicalismo. Emprenda deci­
didamente el camino de filial 
amor que debe conducir á la r e ­
conciliación con el Pontificado, 
dando á los Obispos el exequátur 
para que ejerzan su augusto mi­
nisterio apostólico, y así se lie - 
g a rá á  una era de paz y  de con­
cordia que sirva de robusta base 
al principio de autoridad, sin cu­
ya solidez y  firmeza no se conci­
be que se llegue á una solución 
benébca y fecunda en los proble­
mas que agitan hoy al mundo, y 
más singularmente á la Europa

PROYECTO DE LEY

s o s a s  C A N A L E S  Y P A N T A N O S ,  

I (CoDclusiion.)

2.* Loa concesionarios que so acojan 
á la presente ,ey, con las formalidaJes 
provenida® en la disposición anterior, y  
que acrediten por el resultado de la 
medición y valoración de sus obras que 

, lian ejecutado por lo ménos la mitad 
I de las que corresp .nden al tiempo 

trascurrido desde la concesión, cpn re ­
lación presupuesto total aprobado, ten­
drán el derecho de que sus concesiones 

j feán las ’prircéras que salgan á subasta, 
' según la presente ley. 
i Para estos casos, y segua «1 art. 10

el abono de la primera parte de la sub­
vención, ó sea el tanto por 100 del pre­
supuesto, sólo se referirá a las obras que 
resten por ejecutar; y  para la segunda, 
por todo el agua que empleen en riego, 
descontando, si á elio hubiese lugar, lo 
quo hayan percibido por hectárea resra- 
da. según la ley de 20 de Febrero de 1870, 
ó por otro concepto, según las leyes de 
su concesio n

Al acogerse los concesionarios actua­
les, por peticiOQ suya, á lu presente ley 
renunciarán la perpetuidad de las con­
cesiones y la libertad de tarifa®; prtro 
serán respetados los compromisos v 
convenios que hayan contraido respec 
to de riegos con anterioridad á la pre­
sentación de esta ley. Los saltos de 
áfíua ya  establecidos y su explotación 
quedaran de propiedad de los actuales 
concesionarios.

3,* Las concesiones existentes que 
no quieran acogerse á la presento ley. 
ó que no lo soliciten en el plazo de tres 
meses, continuarán sujetas á las respec­
tivas leyes y  a las condiciones que las 
sirvieron de base.

4.* Para su cumplimiento, el Gobier 
dispondrá que inmediatamente se pro­
ceda por los ingenieros del Estado y  
por los concesionarios á la medición de 
las obras ejecutadas en cada concesión 
para lo cual hará que se deposito en ei 
plazo de un mes la suma que sa estimo 
necesaria, y fijará el dia en que debe 
comenzar la Operación, que tendrá lu­
gar. pre.séntese ó noel concesionario 
que en el hecho do no hacerlo ,®e enten­
derá que renuncia á intervenir en la 
valoración Si no se depositase en el in-

G suma requerida, queda 
el Gobierno autorizado a sufragar los 
gastos que ocasiono la  medición y valo 
ración, con cargo al capítulo r  artículo 
correspondientes del presupuesto, á re ­
serva de reitegrarseel Estado con el 
valor de las ob as ó de la subvención, 
según los casos, y  en último término, 
por la Via de apremio.

5* Si de la medición resaltase que 
los concesionarios han ejecutado obras 
por valor dé la  mitad délo que, según 
presupuesto, corresponderia al tiempo 
trascurrido, queda autorizado el Gobier­
no para conceder la próroga necesaria 
a fin do que puedan terminarlas; cuya 
próMga sera del tiempo suficiente para 
completar, con el que reste hasta la 
terminación del total fijado en la con­
cesión, el que. según la misma, corres­
ponda a las obras que falten por ejecu 
tas . Al conceder la próroga so fijarán 
en la misma proporción que establecen 
las condiciones de cada conceaion los 
plazos parciales dentro de los cuales se 
ha de ejecutar una parte definida de las 
obras. Si á elio se faltase, la concesión 
caducará iy/o/acto, sin excusa ni con­
tera Jacion alguna, y  se aplicará lo 
previsto y  estipulado en las respectivas 
lev es y  condiciones do la concesión 
En cada uno de dichos plaz -a mandará 
el Gobierno hacer las mediciones nece­
sarias para comprobar el estado de las 
obras; y  para ol pag’o de los Kastos oue 
origine este trabajo y  forma de llevarlo 
a cabo, se observará lo prescrito en la  
disposición 4. de esta® transitorias,

6. Si los concesionarios no acredi­
tasen tener ejecutadas obras por valor 
de la mitad de las que corresponden al 
tiempo trascurrido, se declararán in­
mediatamente y  sin excusa alguna ca­
ducadas sus concesiones, observándo­
se lo prescrito en la ley y condiciones 
que jas  sirvieran de base.

cualquier tiempo el Gobier­
no utilizase obras ó estudios que havan 
pertenecido á una concesión caducada, 
tendrá derecho el concesionario qué 
las hizo ó las ejecutó á que sa le abone 
el valor de la parte aprovechable de 
unos y  otros, según lo que se estime 

Je  la nueva coucesieu.
8 Otorgada, ó más bien, sostenida,

por esta ley á todos los propietarios en 
cuyas tierras se establezca nuevamen­
te el riego, la exención po.> diez años 
del exceso de tributación, el Estado se 
encargará de abonar á los concesiona­
rios de canales e.xi.stentes el beneficio 
que les concedía la ley de 20 de Febre­
ro üo 1870 en los mismos plazos, forma 
y manera quo se hubiera heclio con el 
aumento de contribución quo debían 
satisfacer los rogantes.

S e s io n e s  de Górtes.

Setío» del dia 10 ie Julio ie  1882.

Abierta á las tres ménos cuarto, 
bajo la Presidencia del señor mar­
qué® de la Habana, so leyó y  aprobó el 
acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordina­
rio.

El Sr. Fernandez y Monzalez pide 
so lea el art. 109 del Reglamento, refe­
rente al número do senadores que sa 
exigen para abrir y cerrar las sesiones.

Ll tír t 'r c s td e n le j  La pregunta y  
peliciou de tí. 8. está demás en el caso 
presente.

Orden del dia: Votación definitiva de 
varios proyectos de ferro carriles.

Aprobado el de Rosas á Tarragona y  
de.spues de leido el referente al de Car­
tagena al Uincou de .San Ginós,

Ki Sr Ferm indez y 4üoiizitl«zs Para 
la votación definitiva de los proyectos 
de ley se exige la presencia de la mitad 
más uno de los senadores admitido®.

Pido á la Mesa se cuente el número 
de senadores prese.ites.

El Sr l»F«».l»lcnlc; Será complacido 
su señoría.

No habiendo número suficiente efe 
señores senadores para la votación de 
finitiva, se suspende esta votacioi^,

El señor presidente del Consejo de 
ministros tiene la palabra.

El señor presidente del Fonsejo, da 
gran uniforme, subo á la tribuna y  lee 
el siguiente decreto;

«Usando de la prerogativa que me 
compete por el art. 32 do la Constitu­
ción de la Monarquía, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo tínico. Se suspenden las 
sesiones de Oórtes en la presente legis­
latura

Dado en Palacio á 9 de Julio de 1882. 
Alfonso —El presidoiito del Consejo de 
ininisTro®. Oráxeies .Mateo Sagasta.»

El Sr. I*rc.«'ilKi«ie: En virtud del real 
decreto leído; s j  suspenden las sesiones 
del Senado.

Se levantó la «osion.
Kraii las tres.

a o i s r c s - j F t T O J S J O .

Sesión del dia Id de Julio de 1882.

Abierta á las tres y  cuarta, bajo la 
Presidencia del Sr. Posada Herrera, se 
leyó el acta do lo anterior.

Se dió cuenta del despacho ordi­
nario

(Mucha animación y  bastantes dipu­
tados en el salón; escasa concurrencia 
en las tribunas, excepción hecha do la 
de periodistas, donde hay  bastantes del 
oficio)

Ju ra  el cargo do diputado el señor 
don Gil María Fabra.

Entrase en la órden dol dia. y se da 
lectura de varios dictámenes, entro los 
cuales figura el re ativo á la carga da 
justicia a la Reina Isabel.

Entro los documentos leídos están las 
renuncias que de sus cargos hacen los 
Sres. Torres y Capdepon.

El señor presidente del f?en«iejo (de 
uniforme de media gala) subo á la t.-i- 
buna y lee el mismo decreto que en el 
Senado.

El Sr IV estdenta ; En virtud del de­
creto queseaba de leerse, se suspenden 
las sesiones do la presente legislatura.

Se levanta la sesión.
Eran ias tres y  cuarto.

N o tic ia s  g e n e r a le s ;

La Gaceta de hoy contiene las dispo - 
siciones siguientes;

Presidencia — Reai decrolo suspen- 
I diendo las sesiones de Córtoa en la pre 

son te legislatura.
Gracia y Justicia —Ley modificando 

algunos artículos de la Compilación cri­
minal.

—h eales decretos nombrando fiscal del 
Tribunal Supremo á D Trinitario Ruiz 
Capdepon; trasladando á D. Juan Mi­
gue Burriel á la plaza de fiscal da la 
Audiencia de Oviedo y á D. Francisco 
de Paula Valcarcol á la de Pamplona, y 
promoviendo á magistrado de la de Cá- 
ceres a D. José de Ro.sso y  Murga.

Gobernación.—lAcal órden disponiendo 
que, durante la ausencia de D. Lu s de 
Rute, se encargue del despacho délos 
asuntos correspondientes á la subsecre­
taría, D. Isidro Aguado y Mora.

Fomento.—Miio.1 órden desestimando 
una demanda presentada contra la de 
3 de Diciembre de 1831.

Ejemplo de discreción administrati - 
va. Según tenemos entendido, el señor 
marques de Campo ha dirigido al mi­
nisterio de Ultramar una comunicación 
suplicando se le maniftoste, como con - 
cesi uario de la línea oficial de vapores- 
correos á Filipinas, qué medidas ó dis­
posiciones piensa el Gobierno adoptar 
ante las incidencias quo pueden sobre­
venir en el paso del Canal de Suez, por­
que claro está que. tratándose de los 
buques españoles que conducen la cor­
respondencia oficial, interesa el asunto 
no menos que al Gobierno, al armador 
de la flota que ve en peligro sus inte­
reses.

Y cuando el Sr. León y  Castillo ape­
nas si ha tenido tiempo de estudiar el 
oficio y  de preparar cumplida res­
puesta. asoma ya algún periódico de la 
mañana dando cuenta de la privada 
comunicación citada y adelantando ade­
más la contestación que el asunto tiene. 
Bonita manera tiene la Administración 
de resolver las cuestiones que á su exá­
men 86 someten

Afirma el periódico aludido que en el 
pliego de condiciones está y a  previsto 
el caso consultado Pero lo que no está 
previsto, ni ménos contestado, es saber 
el contratista, como es justo, qué pen­
samiento abriga la otra parte contra­
tante respecto á la conveniencia de me­
didas excepcionales, porque las comu­
nicaciones, si se suspenden por un lado 
ó en determinada forma, será preciso 
abrirlas por otro y  de distinto modo.

La Provincia, de Múrcia, dice que el 
general Ciis.®ola ha sufrMo algunos d is ­
gustos por parta de sus amigos políticos 
üe ia localidad.

El alcalde de Alcaudete, á nombre del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, tele­
grafió atioclie dando gracias al Gobier­
no por el donativo que esto concedió 
con objeto de aliviar la miseria.

Mañana tendrá efecto la entrega al 
Raneo do España del palacio de Alca- 
ñices, donde construirá dicho estable­
cimiento de crédito, como saben nues­
tros lectoros, un edificio para ol expre­
sado objeto.

Por la Guardia civil de Gerona ha 
j sido descubierto el crimen do parricidio, 

perpetrado en la persona d« José Mar-

Ayuntamiento de Madrid
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gü, vecino del término de Valcantera, 
el día l . ’ del corriente. El autor, hijo do 
la víctima, ha sido entregado convicto 
y  confeso á los tribunales.

El Sr. Sagasta, que pensaba salir el 
jueves para Aguas Buenas, es posible 
difiera el viaje para la semana próxima.

Han sido devueltos, con la autoriza- 
clon correspondiente, los presupuestos 
adicionales de 1881-82 de las provin­
cias do Santander y  Orense.

Se ha descubierto en Almería una ir­
regularidad que asciende á 206.222 pe­
setas. en el Ayuntamiento do Nijar.

El alcalde ha sido suspendido inme- 
diatimente.

Dice La, Correspondencia de España:
• .Momentos antes de suspenderse las 

sesiones del Congreso, se dió lectura del 
dictámen de la comisión que entiendo 
en el pro.vecto de ley, concediendo una 
caí ga de justicia á la reina doña Isabel.»

El vapor correo Antonio López, salió 
ayer tarde del puerto de Cádiz para Ca­
narias y  ¡as Antillas, conduciendo la 
correspondencia oficial y pública-

En breve regresará á Madrid, á tomar 
posesión de la fiscalía del tribunal S u ­
premo, el Sr. Ruiz Capdepon.

Dice La Correspondencia:
«La combinación del alto personal 

dista mucho de alcanzar las proporcio­
nes que se le hablan dado. Todo queda 
reducido á que el Sr. Capdepon pase á 
la fiscalía del Supremo de Justicia; el 
Sr. Torres á la dirección de Beneficen­
cia; el Sr. Ortiz y  Casado á pensiones 
civiles, y  el Sr. Rubio al Consejo de 
Estado. No se realizará por ahora la 
combinación de gobernadores de que 
se venia hablando »

Dice un periódico, hablando del anuu 
ciado movimiento del persona! de Go- 
ternacion:

«La situación so purga.»
Tendrá el estómago súcío

Dice un colega:
«En el pueblo do Fuentes de Ropel 

(Zamora) han ocurríuo escándalos muy 
graves con motivo de haber querido 
evitar el cura párroco quo se diera la 
cencerrada de reglamento eu casos de 
segundas nupcias, á un nuevo matri­
monio, en que la contrayente es hija 
del veterinario, persona' acomodada, 
por lo que las mujeres gritaban que en 
el pueblo todos sernos iguales, y  que co 
mo volviera á suceder lo mismo, la cosa 
iba á ser más gorda.

No fué m uy flaca, por cierto, la que 
armaron por esta vez como primera ad­
vertencia. Una turba mujeril penetró 
en la sacristía, injurió y  arremetió al 
párroco. El sacerdote logró desprender­
se de sus mauos y  huyó á su casa por 
las afueras del pueblo; pero más de zoO 
mujeres corriendo tras él, le alcanzaron 
en la carretera, le sujetaron de brazos 
y  piernas, le pusieron un grotesco palio 
improvisado, llevaron de incensario un 
tinajón donde quemaron crines de ca­
ballo y  materias de repulsivo olor, y  
así, no obstante los esfuerzos del cura 
para evadirse de aquellas furias, con 
burla, con escarnio indescriptibles, lle­
váronle á su casa, donde la víctima, 
prorrumpiendo en copioso lauto, se 
salvó tal vez del sincope que le ama

Habla La Correspondencia:
«Un periódico recomienda anoche al 

gobierno quo fijo la atención en la con­
tabilidad general del Estado, que, según 
sus noticias, lleva gran atraso.»

8r. Camacho, por Dios, que no ae diga 
que estando en el ministerio de Hacien­
da el hombre más eminente y entendido 
del mundo, lleba atrasada la contabi­
lidad.

Y sigue La Correspondencia-.
«Un diario democrático anuncia que 

las Córtes reanudarán sus tareas el 30 
de Diciembre.»

Antes de esa fecha.
Pues antes de esa fecha es el 29 de 

Diciembre; por un día más ó ménos no 
merece la pena de una polémica.

Quedamos en que se abrirán las Cór­
te  el 29 de Diciembre.

Dice la misma señora;
•Han presentado la renuncia del car­

go de diputados los Sres. Capdepon y  
Torres (D. Pedro Antonio).

Pues medianas brevas Ies han sumí 
nistrado. Asi, cualquiera renuncia una 
diputación.»

Como quiera que para embargar á 
dos industriales de Barcelona (t:l Diluvio 
y  el bazar El Aguila), se han invertido 
cuatro días, y aún no terminaron las di­
ligencias,un colega seda ácalcular cuan­
tos años so invertirán en esta propor­
ción en el embargo de los 7.000 contri­
buyentes de la provincia que se hallan 
en el mismo caso, y vé que son nece­
sarios 45 años, y quo para los cuatro 
trimestres del económico se necesitarla 
la friolera de 184, casi dos siglos 

Y dirá el 8r. Camacho... ¡y á mi qué\

La autoridad local no hizo nada en 
favor del agreJido. Hay quien discul­
pa al alcalde, exponiendo su situación 
difícil en el desempeño de su cargo, 
pues aunque lo ejerce, es uno de los 
procesados por robo de 28.0Ú0 reales 
del Pósito.

Este pueblo es imposible que perte 
nezca á España. Sin duda el colega que 
nos comunica acto tan salvaje ha debi • 
do confundirlo con algún pueblo afri- 
ca;.o.

En Peñarroya (Teruel) encontró el 
sereno noches pa.sadas el cadáver de un 
jóven m uy querido en el pueblo. El 
juez de Valderrobres pasó toda una no 
che indagando quién ó quiénes come­
tieron aquel asesinato. El alguacil y  su 
hijo practicaban activamente las cita­
ciones de comparecencia, manifestando 
con gran serenidad el mayor Interés en 
el descubrimiento, cuando hé aquí que 
a-1 día siguiente se averiguó que el hijo 
del alguacil fué el asesino.

Unimos nuestra voz á la da los perió 
d eos que se alarman ante la idea de 
q Je la magnífica biblioteca de Osuna, 
qae tantas preciosidades bibliográficas 
contiene, sea vendida y  trasladada al 
extranjero. Cuando tan cercana está la 
destrucción del hermoso archivo de la 
casa de Altaraira, donde existían tesoros 
en  manuscritos, muchos de los cuales 
eran de carácter público y en parte fue 
ron llevados á Lóndres; sería verdadera­
m e n te  lamentable que perdiera Madrid 
un caudal bibliográfico de la importan 
cia del de Osuna.

Estamos dispuestos á apoyar sincera­
mente las gestiones que haga el Ayun­
tamiento para evitar la ruina de esa co 
lección, y  creemos que el Gobierno tie ­
ne derecho á velar para que, sin lasti­
m ar los intereses privados, no pierda 
£spaña un moiiumenos nacional.

Por la dirección general correspon­
diente se han bocho ios siguientes uoin 
bratnietitos do registradores de la Pro­
piedad: de Puente del Arzobispo, don 
Fau.“tino Ruiz del Valle; do La Veci- 
11a. D. Antonio García Moreno; de Via 
na del Bollo, D. Kmlilio Sánchez Brie- 
vu; de Muros, D- Erancisco Castro P e ­
rez; do Sarita Marta de Oríigueira, don 
Celestino Alvarcz García, y  de Santa 
Cruz de la Palma, D. Juan Ramos Mora, 
cuyos individuos ocupaban los nfimeros 
del al 44. ambos inclusive, dal as£a<- 
iafou del cuerpo de aspirantes.

Continuación del capitulo de la 
situación délos pueblos, en virtud 
de las disposiciones del Sr. Ca­
macho.

Párrafo primero;
«r,a con-entracion de la Guardia civil 

en Barcelona, con motivo de los embar­
gos para la contribución industrial, va 
dando por resultado el bandolerismo en 
los campos

Según vemos en el último correo, ha 
aparecido una partida de veinti tan ­
tos hombres armados en Collblanch, 
donde detuvo y amenazó de muerte al 
vigilante de la compañía de aguas del 
Llobrogat, y robó con mayor descaro á 
cuantos carros pasaron por alli »

Párrafo segundo:
«El sábado por la larde continuaron 

en Barcelona las diligencias de embar­
go eu el bazar del Aguila, propiedad 
del diputado á Córtes conservador se 
ñor Bosch y Labrús. Al cabo de cuatro 
horas de dificultades, gritos y  cuestio­
nes. hubo quo aplazar el acto para boy. 
pues sólo so había medido la mitad del 
género embargado.

Fuerzas de la Guardia civil acompa­
ñaron al comisionado, y  detrás seguía 
multitud do gente, de la cual salió a l ­
guna pedrada para el funcionario »

Párrafo tercero:
«Parece que en Ronda han ocurrido 

ciertos desórdenes por cuestione» de 
consumos, y  que se ha retirado el per­
sonal de los fielatos.»

Párrafo cuarto:
«Apreciaciones de El Correo respecto---------- —- —W -.-»■

á la huelga de los hortelanos de Valen 
cia:

»La lectura de los periódicos y  de las 
•cartas de Valencia afectan á la huelga 
•que alli han promovido los hortelanos 
»por no pagar el recargo de cuatro cén- 
•timos sobre los seis que ya  pagaban las 
•legumbres, impuesto por el A yunta- 
•miento, merece atención.

•Son muchas las familias que se abas- 
•tecen en las afueras, donde los labrado- 
•res han establecido alguni s puestos de 
• venta, especialmente en la calle de Sa 
•gunto y  sobre la carretera de Barcelo- 
»iia, pero como esto era en detrimento 
•dol Municipio, los empleados del Ayun- 
•tainiento han hecho abandonar loa 
•puestos, que se han retirado fuera del 
'término de la ciudad y  donde el alcal- 
»de no tiene jurisdicciou

•Todo esto constituye una situación 
•tirante, que explotan malas pasiones, 
•y que puede aun complicarse.»

C( mo se complicarán, gracias 
al Sr, Camacho.

al comisario turco Dervisch-Bajá, de 
clarando que le hace responsable de la 
seguridad del Kbedive.

l.ONDRKS 10 -  La prensa en general 
aplaude la actitud resueltade luglaicr 
ra contra los manejos de Turquía, a 
cuyos procederes se atribuye principal­
mente lo que está pasando en Egipto.

P.\RIS 1 0 .-El abogado Sr. Ailon ha 
sido elegido senador inamovible.

CONST.aNTINOPL.4 10.- L a  escua­
dra turca se e.stá preparando para ha­
cer rumbo á Egipto.

LONDRES 10 (recibido el ll.)-C<í«a- 
ra  de Los Co»mnfj.—El conde de Grau - 
ville, ministro de Negocios extranjeros, 
confirma la noticia de que mañana á la 
madrugada la escuadra inglesa rompe­
rá el fuego contra Alejandría.

Añade que el Gobierno siente en e x ­
tremo verse obligado á emplear la fuer­
za; pero no tiene otro remedio, en vista 
de que continúan los preparativos be­
licosos en Egipto, á pesar de los deseos 
expresados por el Khedive de que se 
suspudiesen y  de las órdenes del Sul­
tán en el mismo sentido.

«La operación que va á realizar maña 
na nuestra escuadra, dice, no tiene más 
objeto que impedir que continúen los 
armamentos, y, por lo tanto, es un ac­
to simplemente defeueivo.»

ARGEL 11 —Noticias recibidas duran­
te la noche última del Sur de la provin­
cia de Orán, anuncian la aparición de 
insurrectos árabes en el valle do Ved Zu- 
faua, al mando de Cikaddtir.

Las autoridades francesas toman me­
didas para reprimir el movimiento in ­
surreccional y  evitar las incursiones del 
enemigo.

LONDRES 11 (6 y 15 mañana.—Via 
Vigo). — Un telegrama de corresponsal 
de esta Agencia en Alejandría, fechado 
á las siete y quince de la mañana (iiay 
que tener en cuenta la diferencia del 
Meridiano), dice que á las siete la escua­
dra inglesa dió principio al bombardeo 
contra aquella plaza.

PUERTO-RICO lO .-H oy  ha salido 
de este puerto para Santander el vapor- 
correo del marqués do Campo, Veracruz, 
con completo pasaje y carga general.

ALEJANDRIA 11.—Los cónsules g e ­
nerales han protestado contra el bom 
bardeo por la escuadra inglesa 

LONDRES W.— The Standand dice que 
si es necesarie serán desembarcadas 
trooas inglesas en Alejandría despuos 
que hayan sido desmaute adas las for­
tificaciones por los fuegos de la escua­
dra.

CONSTANTINOPLA 11.—El ministro 
Abdurramhraan ha sido relevado de sus 
funciones.

Se atribuyo importancia política á 
este hecho.

ALEJANDRIA 11.— A las siete y  
cuarenta y  cinco minutos de la mañana 
los buques acorazados Ingleses Alcxan- 
dra. Sultán y  Superb cañoneaban vigo­
rosamente los fuertes de esta plaza.

Las baterías egipcias contestaron en 
el acto, pero sus proyectiles, á causa del 
menor calibro de las piezas relativa­
mente á las i'g lesas no alcanzaban á 
los buques 

Los demás acorazados de la escuadra 
abrieron después el fuego, el cual se 
generalizó á las ocho y cuarto.

A los veinte minutos de bombardeo 
quedaron apagados los fuegos de dos 
fuertes.

La fortaleza del faro ha sufrido mu­
cho.

Los enormes proyectiles de la escua­
dra inglesa han causado grandes des 
perfectos en los fuertes.

Los buqiies inglese.», al parecer, pues 
no hay noticias de á bordo, no han su ­
frido ningún daño.

Continúa el cañoneo.
Se cree que bastará el dia de hoy pa­

ra apagar los fuegos de todas las bate­
rías egipcias.

castellanas; maíz á 72 las 195 libras cas 
tellanas; centeno á 44 las 125 libras cas­
tellanas

Vino á real; aguardiente á 2.
Carne á 2 li2 rs. libra de 20 onzas; 

tocino á 7.
Petróleo á 10 1 ;2 cmartos; aceite á 24; 

huevos á 14.

I tn rre lo n a  9 de Julio —Las noticias 
que so reciben de provincias no son muy 
satisfactorias. Las tormentas han hecho 
grandes destrozos en Paramellos, Velí ■ 
lia. Filaras, Calatayud, Moutende, Ma- 
luenda, '■ ‘eca, Monegro y en otras mu­
chas con. .cas. Las provincias de .Avi- 
la, Teruel y  Valencia han sido las más 
castigadas.

La langosta se ceba en algunas pro­
vincias y  la filoxera invade los viñedos 
do Malaga, extendiéndose más y  m«s.

El estado de los campos ha mejorado 
en cambio en la generalidad de las pro­
vincias. Los vinos empiezan á venderse 
bien, pero el mercado de aceites conti­
núa encalmado no logrando fácil salida 
la buena cosecha que hubo el año pa­
sado.

f 'iu d ad -R ea l lOde Ju lio .—Continúa 
con la mayor actividad la recolección 
de la ceba 'a. y  lerminada esta, seguirá 
la de los candeales y  trigos, que ya casi 
.se hallan en sazón, puesto que la tem ­
peratura ayuda para ello.

Los precios de cereales son poco más 
ó ménos que los de la semana anterior, 
y  áun cuando se hacen escasas tran ­
sacciones, los precios se sostienen, y  
creemos que sucederá lo propio hasta 
que la recolección se haya ultimado y  
pueda formarse una idea de la mayor ó 
menor importancia que pueda tener 
esta, aunque desde luego podemos casi 
asegurar que la recolección de la ceba­
da ha de dejar bastante que desear, y 
esto hace que, sin embargo de los pedi­
dos que se reciben de otras provincias 
para adquirir este artículo, sean las ven­
tas insigniilcan'es.

Verdad es que acaso la que produzca 
la recolección en esta provincia no al­
cance al consumo que necesita 

Los precios son los siguientes;
Trigo candeal á 60 y  6i rs. fanegas; 

centeno á .50; cebada á 28; garbanzos 
á 90.

Vino tinto á9 reales arroba; blanco á8. 
Patatas á 6.
Acei e á 35
Harina de primera á 23; de segunda 

á ‘22; de terceia á 21.

FSTADO m  TIIMPO.

Puerto borrasca cruza el mar del Nor­
te hácia la región del Báltico, donde se 
acentúa la depresión. Hácia el Centro y  
Sudoeste de Europa el temporal amaina 
un poco, desviándose rápidamente hácia 
el Este, cesando el descenso barométri­
co en los países de la región S O . Llu ■ 
vias abundantes, viertes fuertes del 
Oeste y  descenso en la temperatua en 
toda la zona donde domina el régimen 
ciclónico.

En España el barómetro vuelve á ele­
varse, marcándose el ascenso principal • 
mente en la región central 

La temperatura en descenso en las 
costas de Levante: estacionaria ó en 
pequeño ascenso en el resto de la Pe 
ninsula.

Soplan vientos del tercero y  cuarto 
cuadranfe.s, con lluvias a lN .,N O , y  
Centro Cielo cubierto A I», o agitado el 
Océano; marejada en Cartagena; oleaje 
en Alicante. El tiempo tienJeá mejo­
rar.

S e c c ió n  r e l ig io sa .

O la 1 9 —San Juan, abad; San Félix 
y  Santa Marciana.

B olsa  de M adrid.

f o n d o s  PÚBLICOS
Ijlimos 

iDel 10

lla ro  10 de Ju lio .—Sin variación el 
mercado de vinos.

La demanda continúa siendo activa, 
no sólo para el interior, sino también 
con destino al extranjero, efectuándose 
importantes ventas á precios más ó mé- 
nos bajos, dadas las clases de caldos y  
condiciones en qu^so encuentran.

Aún quedan en importantes bodegas, 
como sucede en San Vicente, grandes 
existencias de vinos de bodega, que los 
cosecheros desean desprenderse y  pue­
den realizarse á precios m uy arre­
glados.

Varios son los comisionados y  alma­
cenistas establecidos en esta localidad 
que recorren las bodegas todas de esta 
Rioja, ya  ajustando, ya  probando y  en­
terándose de las clases, condicioaes y 
precios de los vinos.

Entre otros de los más importantes, y  
que llevan á efecto regulares operacio­
nes. podemos citar á los Sres. Blondeau, 
Vigier, Armando, Velasco y  Compa­
ñía.

M iscelán ea .
Hemos tenido el gusto de leer la úl­

tima producción poética del conocido 
escritor D. José María Medina, titulada 
El castillo de Burgrave . leyenda ale • 
mana.

Este trabajo no desmerece de los ya 
producidos anteriormente, tanto en pro­
sa como en verso, dnbldos á su elegan­
te  pluma.

S e c c ió n  c o m e r c ia l .

T e lég ra m a s .
PARIS 10.—Apertura de la Bolsa do 

boy:
3 por 100 interior español, 25*75.
Id. exterior, 27 li2.
LONDRES lü.-Bolsa:
3 por loo exterior español, 27 5i8. Sin 

cupón.
LONDES 10 (2*10 ta rd e .-V ia  Vigo). 

-—Un despacho de Alejandría, fechado 
á las doCü de esta tarde y  recibido por 
esla Agencia, dice que el almirante Sey- 
inour ha notificado que mañana á las 
cuatro do la madrugada comenzará el 
bombardeo contra Alej»iidria.

La escuadra francesa no tomará parta 
on esta operación.

El cónsul general de Inglaterra ha 
roto por completo las relaciones con el 
Gobierno egipcio.

K1 ipisuio cónsul ha escrito una carta

S noalia ia  (Lérida) 10 de Julio.—Más 
de 10 000 cuarteras de granos se han 
perdido en este sólo pueblo, de resultas 
do la tempestad de piedra, y  asi pro- 
porcionalmento en ios demás cuyos 
pueblos son do secano 

Uno de los menores cosecheros ha te - 
nido quo contentarse con unas 20 fane­
gas de cebada y trigo, cuando, á ser el 
año lo que debiera haber sido, hubieran 
pasado de 200; si bien no habrá dos ca­
sas en el pueblo que recolecten tanto, 
por ser la cosecha procedente de terre­
nos colindantes con el rio y  arboledas, 
que siempre es más húmedo, pues si 
hubiese sido de terrenos más elevados 
no hubiera recogido un grano, como 
sucede con el trigo, que no llegan á tres 
fanegas lo recolectado.

Por aqui podra deducirse lo que pasa 
á loí demás propietarios do los diferen ■ 
tes pueblos, excepción hecha del llano 
de Urge!, en donde, gracias al canal 
que fertiliza sus campos, han podido 
recogerse algunos granos.

Cor«'fibtoii (Coruña) 10 de Julio.
Los precios en este mercado son los si­
guientes:

Trigo á 92 rs. fanega de 150 libras

Estos últimos señores han estado toda 
esta semana probando muchísimas cu ­
bas eu esta villa 

Las noticias del resultad j  de las co­
sechas de cereales en esta zona son re ­
gulares.

El rendimiento eu los pun 'os próxi­
mos á la sierra es altamente satisfacto­
rio, y en los demás sitios regular, aten­
didos los fatales temporales que han 
reinado este año, en que ia sequía ha 
dominado completamente.

El aspecto del viñedo eu general en 
la Rioja es magnífico, cual no se ha co­
nocido hace mucho tiempo.

Hé aquí de transacciones las que po 
demos registrar en estns Jias- 

En esta localidad el comisionista don 
Ricardo Susa ha comprado al propieta­
rio D. Gregorio Saez d j  Eanta María dos 
cuba» al precio de 13 1 ¡2 rs. cántara, con 
dos en ciento.

M. Bouthilier á D. Víctor Aguirre 
una cuba á  14 y  pagaban otms dos á 
menor precio, creemos quo á 10, sin 
querer cederlas su dueño.

Los Sres. Velasco y Compañía ya d e ­
cimos que han estado probando.

En el mercado de cereales rigieron 
los precios siguientes;

Renta perp. 3 por 100..
Idem fin de mes...........
Idem fin del próximo..
Pequeño»............... .....
Renta perp. exterior...
Pequeño».......................
Deuda amort.—2 OiO...
Pequeño*................. ..
Idem Id.—Exterior.......
Material del Tesoro-----
Ts. de Deuda al 4 OjO . .
Pequeños......................
Billetes hipotecarlo*. .
Bonoa del Tesoro..........
Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequeñ. 
Resgs Caja Depósitos . 
Cédulas del B. H. TOjO
Idem id 6 OjO.............
Idem id. 5 0(0...............
Oblgs. del Banco y  T.“.
Idem en pequeñas........
Idem série exterior.. . .
Idem en pequeñas........
Obg. T. prod. Aduanas. 
Idem id. en pequeñas. 
Ac*. del B. H Colonial. 
Billete» hipotecarios de

ia isl j  de Cuba..........
Acs d  ,*1 Banco Castilla 
Acs. de! Banco Agrícola 
Obligaciones del mismo 
Obras pública* 1S58... 
Ferro-carrUe» de 2.000 

reale* 1.* Julio de 74. 
Id. Id 1.‘ Dbre. de ]S li 
Idem emlsionde 1?75.. 
liuv Id. de 1376....
Idem id de 1877...........
Idem id. do 1878..........
Idem de 20.000 r * ........
Id. de Alar á  Santander
Banco de España..........
Lóndre*. 90 dlaa fecha. 
Parí*. S días v iita .......

28*10 
00 00 
OOW 
28*15 
29-85 
00*00 
00*00 
00'00 
00‘00 
00*00 
76-80 
76*90 
00‘0C 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
(0*00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00

98*25 
00 00 
00*00 
00*00 
00*00

pretioi. 

Del 11.

55*70 
00*00 
0O‘0C' 
00*00 
00*00 
00*00 
55-60 
00*00 

404 (K' 
47*20 
4*91

28 07 
00*00 
00*00 
28*07 
30*05 
00*00 
00*00 
00*00 
00‘00 
OO'OO 
76 75 
76 80 
(K)‘00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
OO'OO 
00-00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00

98*30 
164 00 
00*00 
00*00 
00*00

E5'60 
00*00 
OO'OO 
00*00 
00*00 
00 00 
56*50 
00 00 

406(10 
47*25 
4*91

Espectáculos.

 ____   -  . .  .o, empaladas
á 61*61.

Caparrones blancos á 70‘71 rs. fane­
ga; encarnados á 50*60; habas blandas 
á  47'48; duras á *36*37; maiz á 43'44.

Con respecto á r ereale.», no llegará el 
rendimiento para resarcirse de la si 
miente, si se compara bueno con malo; 
pues muchísimas fincas se quedan sin 
segar por costar más la recolección que 
lo que pueJa valer el grano.

El olivo no ha sacado flor; así que no 
hay que esperar fruto.

Las viñas están malísimas en las tier­
ras recias, y  no más que regulares en 
las sueltas, por lo que se cree, con fun­
damento, se-á su rendimiento una m i­
tad quo el año pasado, suponiendo que 
llueva este me».

Lo dicho n > se refiere únicamente á 
esta localidad, sino que es general en la 
Rioja baja, pues á toda alcanza el resul 
tado de la gran sequía.

PARA  HOY.

RECOLETOS.—Alas ocho j  media,—
Los dóminos verdes —Espinas de una
rosa.—Torear por lo fino.—Dar la cas­
taña.

LICEO CAPELLA N ES.—A las ocho y  
media —Un tigre de bengala.—In te r ­
medio musical.—La calandria.—Inter­
medio -T o c a r  el violon 

CIRCO DE P R lC E .- (P la z a  del Rey ) 
—Ultima función de la intrépida fu- 
námbuta Srta. Spelterini |que ejecutará 
por primera y única vez el ejercicio da 
disparar una ametralladora sobre la 
maroma.

PARA MAÑANA.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO 

—A las nueve.—L«s mil y  una noches.
JARDIN DEL BUEN RETIRO—A las 

nueve.—Ret eta —¡Aqui León!—Baile. 
Tres al saco ..

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO. 
—A las nueve de la noche — La her­
mosa Liria en su magnifico trabajo La 
cuerda Indiana. Los célebres gimnastas 
cómicos hermanos Grifflths y  demás 
artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
Situado en el Dos de Mayo, frente á la 
Carrera de San Jerónimo.)—Visible to ­
dos los dias desde lea siete de la maña • 
na hasta el anochecer.

GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa­
seo de la Castellana).—Batalla de Te- 
tuan por el Sr. Castellani.

Abierto todos los dias desdo la salida 
á la puesta del Sol.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS 
(Paseo de Recoletos).—Abierto todos los 
dias desde las cuatro de la tarde á las 
doce de la noche.—Entrada una jieseta.

MADRID: 1882.
Imprenta de K l P o p u l a r ,  á cargo d« 

F . N ftaa , H ttértM , 59,

Ayuntamiento de Madrid



E L  P O P D L A R

COIBIS10IIES EXTRANJERAS.
Desde 1845. la Agencia flanco-hispano portugm-sa de don E. V. SAAVEDRA. en PARIS, m e 

Taibout, 55, y  MADRID, calle del Sordo, 31. se cousagrü «ntre i:.ici negocios, á las comisiones en­
tre España, Francia y el resto de Europa y las A.meri

Sus mejores garantías y referencins consisten .01 3',; ¡dios de práctica, por decirlo así, enciclopé­
dica. de grandes compras, y  por lo tanto <Je relaciones inmejorables con las fábricas.

A su vez es natural que*reclame fondos o referencias eu Madrid, París ó Lóudres de las casas 
americanas ó españolas que le confien sus compras ú otros neg:ocios.

Hé aquí las diversas fabricaciones con las cuales está familiarizada, si bien conoce á fondo y ex­
portará a bajos precios todas las demás:

Artículos de caza y  de París.—Bronces.—Relojes.—Candelabros.—Estátuas.—Bombas para in­
cendios.—Cepilloria.—Cubiertos de plata Ruoltz.—Cuchillería.—Cristalería de Alemania.—Guar­
niciones para chimenea.—Joyería do oro.—De plaqué.—Juegos de paciencia. Geografía, cien­
cias, etc —Lámparas.—Carruajes.-Loza y  porcelana —Mapas y  esferas.—Máquinas.—Muebles de 
lujo.—Modas para señoras.—Órganos y  ornamentos para iglesia.—Papeles pintados.—Idem para 
imprimir.—Perfum ería.-Prensas para imprimir ó tim brar.—Tintas de todas clases.—Tapicería.— 
Instrumentos de m úsica.—Imitación de encaje.—Objetos de imprenta.

La empresa C. A. SAAVEDRA, con establecimientos propios en MADRID y e n  PARIS, cien depó­
sitos en las principales ciudades de España y  numerosos correspousalos en toda Europa, abraza 
desde 1845:

!.• Las VEW TAS por mayor en MADRID, calle del Sordo, núm. 31. Ver su catálogo general de 
farmacia, perfumería ó industria y  las mercancías que anuncia en los principales periódices de 
Madrid, provincias y  Portugal.

2 ■ Las CO.M IíSIOf E s  de todas clases entre España y  Europa ó América, y  vice-versa.
3.* La I.^'SEKCIO.H de anuncios extranjeros en España y  de anuncios españoles en el ex ­

tranjero.
4.* Las SU «»C R IC IO '^ES extranjeras ó españolas.
5.* Los T I I A S P O K T E ’i  de Madrid ácualquier punto do Europa ó vice-versa.
6.® El C O líH O  de créditos españoles en el extranjero ó extranjeros en España, y  también los 

pagos.
Madrid, 31, oalledel Sordo.—París, 55, rae Taibout.

(3.812';

Agua, F ig u ro .— L a  me- 
■ r  tintura para cabe- 
ío t  j  b a r ia .  La mas 
fácil de emplear t i n  la ­
vado —1. B i  Bonnen  

N ouve lle , P a rís . — 
.drid: Savedra Ser­
lo, 31;Borgea, Are-

   ina! 28, y villalon,
Fuencarral, 29. (3,463)
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L I C O R  y  P I L D O R A S  d e l  X u ^ X 7 l 3 J L e
Xstos Medieuneatos tan lot únieot Antigrotoiet analitadoi. •  aprobados por el 

BrQSSlAV  BENRT, Jefa de manipnlacionet quimicat de le Aeedentia da Medicina deParit 
la  lu inlra qif u eapisu m  éilto Ucoitutalile, it Ou, «itn lu itMiu j  lu nuMu (• uUi Mudu.

B1 LICOR LAVILLE se toma durante ¡os ataiiues, pa ra  curarlos,
( l o s  enduradas peqneflu b a tu n  para h a u r  deuparscar iastanuasainaats los doloru  a u s  agodat). 1

_  Lat pildORXS LAVILLE se toman durante el estado crónico y  durante los inlerveUet de 
accesos p a ra  im ped ir «vccoa ataques y  alcanzar la  cnracum completa.

Para evlttr toda faielfloaelon exutae el ^  ^*0 ~
»«ILLO del oOBICRNOaFRANCCZ y le Rpma

t a k  I* m ja  i COAXAB. laruM, callo st:Claude. U , en ParU. * w
fbx M iá r iá ,  por to a jo r, ARoncia franco-española. Sordo. SI. o tia  nuutiáa ¿  Puna.
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meaor: S. Ocaña. Ortega, Garcerá y  Botica. Mayor, 93.
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PÜBLICACION BABATISIIÁ.
LAS SGLOGAS y LAS GEOR­

GICAS, de Vir ilio. con el texto la 
tino y la traducción en castellano, 
por D Eugenio de Ochoa, de la 
Real Academia Española, se ven­
den al precio de 3 y  7 rs. respec 
tlvamente, en las principales libre­
rías de Madrid, y á 4 y 8 reales en 
provincias. " 3.423)

. . .
U BBCA SfCOI?EVSiDi U L1 EIPOSICIOV DElTEBSil DE FilUS

2u e  ro coH iieudau  su b  3U a ñ o s  d e  éxUo. Q u ita  lae pec-as, b a rro s  fu e g o  i 
e l ro s tro ,  a so le o , m a sc a ra  ó p a ñ o  d e  p re ñ e z , y  c o n  s n  acc ío ii ool ’ 

todu  b e n éfic a , b la n a u e a  la  lez  s in  d a ñ a r  e l c u t is .  P a ro o » : 2 2  y  l e  l e  

Tsadsu •> l u  frlEsiptlei ptrlone.-lts ;  n  tedu  U i V iia u  f u u .  
P e rfu iiic r la  F . viaiuj. P a ju s - L b v a ix o is  

M A D R rP  : P o r  m 'iy o r, Agtncíti Franco-Hispano-Portuguesa. SOBDO,

F tr  menor Pascual Oareia Vicente Guinea y  Romero.

IMPORTANTISIMO.
POLVOS PARA HACER LA MEJOR TINTA QUE SE CONOCE 

Por S . seis duartillos superior, sin posos.
Por 5 Ídem dos cuastillos tinta Simpática para copiar sin com- 

peteLCla, pues sirve para copiar dos veces con una misma carta. 
or'A los libreros que tomín de 10 cajas en adelante, se les abonará el 
26 por 100.

No puede mandarse por oorreo. Se vende en la Administración de es­
te periódico yon la librería de la viuda deD. Salvador S. Rublo, Car 
retas, S.

e n  l «  E lx p o s i e io n  d e  V » e n «  d e  t S V S ,

ihtIOA MXDALLA OONCBDIDA Á ESPAÑA EN EL RAMO DI OAlit. 

a s c o  CLASES DE CAFÉS MOLIDOS.

DEPÓSITO G EN ER A L: calle Mayor, 18 y 80. ‘ 
SUCURSAL 1 Montera, 8.

M AD RID.

LE CONSEILLER DES DAMES ET DES OEMOISELLES 
ASOXXIX. PERIODICO ilustrado. «NO XXIX.

Publíoase el dia 1.* de cada mes. No se admiten suscriclones 
por méios de un año.

Me ced a las ionumerablss mejoras que <e han introducido 
en El roatejero de lat Síeñorat y Seúorltat, este periódico, 
ya t-n completo es hoy una verdadera encielooediade laoores de 
eüoras. La utilidad y esmerado estilo de su redacciDD, loa precio­
sos grabados de mo la y lencería, ya iluminado, ya en negro; los 
patfones cortados, tamaño natnral, que permiten á cualquier 
persoba ejecutar todas l ,s  to ile lie s  publicadas; los modsios de 
tapicería coloreados de una admirable perfección y 'ácil repro 
duccion; las grandes hojas de bordados con laacifraa de as 
suscricorae; numerosas pequeñas labores de corchete, edecilla, 
gu ipu re , punto de media, peinados, sombreros, lenceria, mú- 
.sica, agúalas, puntillas, rebus ilustrados, hojas degua-nicio- 
nea para vestidos y pasamanería, hacen esta publicación la mas 
aeductora y completa que puede desear una señora ó señorita.

E e O n se llle r  des D am es et des U em alselles es el único 
periódico pudiendo dar, por la extensión da su texto, la explica­
ción detallada de los dibujos y patrones con la claridad, que pue­
den todos ejecutarse con la mayor facilidid

PRECIO PARA TODA ESPAÑA, 50  REALES.
A An de f a c i l i t a r  las suscric iones. e l d ire c to r  de L e Consel- 

ller  des llam es et des Uem olselles se ha entendido con la  
A gencia  f ra n c o  hispano-portuguesa. Sordo 31, en M a d r id ,  á la  
cual deberán d ir igx rse  los pedidos, acompañados de t u  im porte. 
También te encargará d icha  A genc ia , mediante una co rla  r e t r i -  
bucto* de r e m it i r  á las señoras suscrito ras lo t regalos que e li ja n .

(8 477)

A los que tomen zarzaparrilla.
Nada hsy  tan evidente y  cierto como el de que los esta 

los encamina los á un sólo ramo de la Medicina producen 
dos beneflélosos resaltados que ee observan en la t  demás 
ciencias, y  que sólo dedicándose á una especialidad es co 
mo se conciben los grandes adelantos, las notables curacio­
nes, el descubrimiento de medicamentos de reconocida 
utilidad ó los que, por no tener ninguna virtud, son sus- ¡ 
ti'uldos ventajosamente por otros sancionados por una i 
larga clínica.

La dlsmlnacloD de desgraciados ciegos. Jos brillantes 
adelantos de la sifllografía, se deben á los qne, eomo Beer, 
Rieord, etc ,, e t c ,  consagran su vida á un daterminado 
ramo de la Medid oa, metió el mis i  propósito para que se ! 
perfeccione Estos estadios han demostrado que la zarza j 
yisfriíis. «n eseacia.jtrabe, rob, etc., NO TIENEN NIN­
GUNA VIRTUD MEDICA, y si han carado alguna enfer­
medad, »e debe al mercurio, yodo ó bromuro que agregan á ■ 
la zarzaparrilla. LA E8ENqIa DEPURATIVA dei médico ' 
especialista PEREZ MaUCOS es el medisamentt único 
recomendado, y  el qne ha sustituido i  las equivocadas pro 
piedades de la zarzaparrilla.

LA ESENCIA DEPURATIVA DE PEREZ MARCOS 
es un precioso medicamento, reconocido por la ciencia 
tomo DBPÜBATIVO, BBOaNSBATIVO y  ATEMPERANTE de ia 
sangro viciada por algún vírua.

LA ESENCIA DEPURATIVA DE PEREZ MARCOS 
tiene una p opledad especial sobre la sangre, favoreclen 
do la eliminación del p.-inciplo morbífico qne sostiene las
enfermedades. ,

LA ESENCIA DEPURATIVA DE PEREZ MARCOS 
se la puede ilacnar Justamente nn remetió constitucional, ' 
por parificar y  fiulaificar la sangre y  espeler los humores ' 
que no la son afines; por favorecer ia traspiración cutánea; 
pop regularizar la circulación y  secreciones, y  por des 
trolr el^érmen fecundo de las enfermedatei, tin  perjudicar 
la integridad de los p lnciploi oonstitutivos, baie de iaaa- 
lud y V da.

LA ESENCIA DEPURATIVA DE PEREZ MARCOS 
se la rr.cwmienda por sus virtudes en las enfermedades
KBUPTlVAS, NKURALQIAS, UOTA StVILÍTICAS, HBRPBTICAS,
b k u m Í t i c a s . b s c b o p u l o s a s , y  b n  t o d a s  b n  l a s  q u b  s e  b u

PLEABA LA NULA ZARZAPARRILLA.
Acelera las cu-aciones venéreas. Purifica

pod'.rosamente la «angre viciada por los efrur, contagio, 
ardores, ir r ita c io n e s ,  etc. Ks tambisn el medicamento mas 
a propósito para contrarestar los efectos del yodo » mer­
carlo, y p a ra  ATEMPERAR l a  SANGRE, cual la nscesi- 
tan mucboi en primavera, verano y otoño, sirviéndoles 
de refresco al misno tiempo.

Precio: 8 rea les .-S e  encuentra en todas las buenas far­
macias de España. Al por mayor, Alcsráz y G*rcia, Te- 
toan, 11, Madrid, y  Dr. Perez Mingaez, Valladolid.

LA PERLA d e p u r a t iv a  DE PEREZ MARCOS (mé­
dico especialista) ea la esencia depura tiva  del mismo anter, 
concentrada á su último limite y de poderosas virtudes 
psra  regene ra r y  p u r i f ic a r  ,n  sangre.

Precio 40 reales. Se encuentra enjtodas las buenas far 
úse las  de España

nlo de Ochoa, de la Real Aca- 
jeíemla Española, se vencteg 
al precio de 8 y  7 rs . reespe- 
tivamecte, en las principales 
llbrerít» de Madrid, y  4 4 y 6 
ea'*« «D provinciaa.

AMESTROSSÜSCRITORES
Por IS rs. se mandan franco 

de porte las preciosas novelas 
Utuladaa:

A  ¿ací m il p ié t ds A ltu ra  
(castro iomos). 

Le. leyenda de los reyes  
(dos tomos)

msjor reeomendaeion qn ' 
podemos hacer es decir qur 
sn autor ea ei fecundo y cono 
cldiaüno novelista D. Torcua- 
to Tarrago y Mataos.

Dirigirse, son au Importe, 
anticipado, 4 D. Miguel P. 

Prado. IB. Madrid.

Á80GAM iLirAil.
Consultas sobre quintas, 

pensiones, procesos, solicitu­
des etc.

Por escrito a D. José Asia, 
oon sello para contestar 
clon.—Humilladero, 4, ter­
cero. 3.7.56

Referente ñ las enfermedades de este «Arcano, hemos leído esta Importante corta:

Señor D. José Andréi y  Fabiá, Valencia.
« T a r r a OONa  23 de Setiembre de 1830.

PiLiCAClOS BARATISIMA.
LAS EGLOGAS y LAS 

{)KORQICAS,deVirgllio, coi 
el texto latmo y a traducción 
SD eastallane, por D. Euge-

LA  GALLINA
Tratado de incubación n a tu ra l 

y a r t i j td a t .

Contiene: Razas de las g a ­
llinas .—Gallineros.—Tra­
to miento de la t polladas, 
ncubacion.—Alimentos y 
sufermedadas, por .Run- 
te liano del C o rra l.  j

Forma un libro en 4.', 
con 18 grabados; precio, 4 
pesetas. 8a remite i  vuelta 
do correo y asegurado, man 
dando auticipaclamento e l  
Importe en sellos de f r a u - ’ 
queo, al editor, D. M annel 
Scurl, plaza Nueva, 6, Bar-  ̂
caloña, se sirve el pedido á ' 
vuelta de correo. (3.733)

Muy señor mió: No té ai habrá notado usted que la farmacia del señor Ferrer, da Castellón, ha hecho 
algún consumo de su «Purgante ó refresco gaseoso toni-pnrgatlvo con hierro.» Sin duda le he proporoioaado 
yo la mayor parte de dicho consumo; pn ts  habiendo llegado á mis minos casualmente uno de aa» oros 
pectos, aconsejé su us) á un desgraciado que estiba próximo al sepulcro, y que h >y, bueno sano ya, no 
sabe cómb agra lecírme aquel Inocente consejo que le dió ia vida. Esta es D. Mariano Troyas, ordenanza 
de Comunicaciones en Vlnaroz, donde ba estado empleado hasta ha-e poco, y hoy, habiendo sido trasladado 
á Tarragota deide aquí ofrezco n Vd. mis respetos como telegrafista y co no pintor al óleo.

Los efectos del citado medicamento son maravilljsos, y ya mismo recibo su icmanso brneflclo con su 
uso psra combatir la bi ia, manifestándole además que ea  un enfermo muy cróoioo ha basta lo s6ió una  caja 
de su medicina para curarle, hasta el exlremo deque de nada se rasleute, habióudole tomado momentoN antas 
de terminar U for.neutacion, quedand) perfectamease bueno y p-estande el servicio de peatón de Vínaroz 
á San Jorge y R sel!, con doce horas de marcha todos los días.

Es muy la-go lo que sobre el particular pn llora manifestar á Vd., atreviéndome á decirle que si algún 
individuo de mi familia desgraciadamente fuera Invadido de la enfermedad eoidómioa reinante hoy en 
Barcelona, sólo este medicamento seria alm iniitrado. ya  que mi conflauti en él e* tai, que dulo  pueda 
existir ninguna otra preparación que mantenga en tau  buen estalo el estómago y  el vientre, n lq m  los 
core tan rápidamente, áuu cuando no se encuentren afectados Yo, además de emplearlo, como he 
dicho ya, para combatir las enformedades del estómago, le empleo también como purgauta hasta en mis 
niños.

Deseando merecer de la amistad de Vd., n e atrevo á supiicarle acepte mis respetos y disponga co- 
mo guste de su afectíiimo y a. S Q B. S. M.—Carlos Sucrí.a

De venta esta medicina, en casa de su autsr D. J. Andrés y Fabiá, Farmacia de San Martin, Valencia 
y  en todas las boticas bien surtidas de provincias. (1.039)

D U E Ñ A S
icBniao-onujAio

O  E N T I  S  T  A
na-?v« iS * ia , f  n r í r r í n » !

08  DOS CADAVERES 
,^ C o n  láminas, por Fedcrl- 
eo SouJié.—SosM snbterrá ta 
per Oárlo* Didier.— Nueva 
«dicicn ilustrada con graba­
dos interealados ea el texto, 
Bst.-s dos prselotas nóvalas, 
en (u, '«sai. «u ata:» 1? rs.

um 1)1 mmnm
(PROVINCIA DE G U IPU Z C O A ).

Aguas tulforotss ferro*manganiferas. Eficacísimas en 
todas las enfermedades orocsdentei de los vicios herpéti- 
cosy  escrofulosos especialmente si tienen su asiento en la 
piel, ó en el aparato génito-nrinarlo.

El establecimiento es e x te rs í  y contiene todos los me­
dios de curación y  recreo bastantes á satisfacer las exi­
gencias da un tratamiento hidrológico completo y  á pro 
perdonar á los er frrmos las distracciones convenientes á 
tus  necesidüdes.

El establedmirnto cuenta con habitaciones espaciosas 
y bien ventiladas salón para rsunlonei, plano, salas de 
biliar y tresillo, alimentación abundar te y variada. Nue­
ve gabinetes de baños con bañaderAS de mármol, apara­
t a  de pulverización, duchas generala» y  parcisles de 
tO'las clases y  en uoa palabra, nn servicio hidroterápico 
á la altara de los adelantos modernos.

Para la presente temporada se han  iutrodaoldo refor­
mas de consideración, á fin de poder satisfacer todas lat 
necesidades de la escogida conourrencia que en progresi­
vo aamento acade á esta deliciosa i staclon balnearia.

¡ at'aido por la spl'caclou de su i aguas, la belleza de pal- 
; sbJs y  la bondad de su clima.

Las vías de comunicación son fáciles, puesto que la es 
Utcion de Baatain de la línea de Madrid á San 8e'<astian 
se encuentra á cuatro k'lómetros del Establaclmiento, eu 
cuyo panto se hayan coches destinados á su servicio ex­
clusivo, que recorren en 2ó mlnntos la carretera que pasa 
por Ormálztegul.

Se ab rió  el \ , ' d e  Ju n io .

Historia de León .\lll
POR

D. LEANDRO HERRERO,

Un volümeu de 410 páginas, 12 roales, franco de porte 
en toda la Península. 8e adquiere en las principales li ­
brerías, ó pidieuaole directaiueute, prévio pago de sn 
Importe en libranzas ó sellos ne franquei, al administra­
dor, calle del Prado, númatú 15, cuarto bajo, derecha 
Madrid. (8.012)

i
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